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Instituto Tecnológico Superior de Calkini, en el Estado de Campeche

INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN.

1.-  Alta del curso. (2 punto)
Responsable: Dirección Académica

Consiste en introducir el nombre del curso, nombre corto, ID, así como la configuración general.

En esta actividad la responsabilidad del docente será solicitar la asignatura seleccionada y revisar que los parámetros configurados sean los correctos, de acuerdo a este punto.

El nombre corto e ID estará formado por:

	Clave de la materia (mayúsculas sin guión) 7 dígitos
	Guión bajo
	Siglas de la carrera (mayúsculas)
	Guión bajo
	Semestre que se cursa (1 dígito)
	Grupo (mayúscula, 1 dígito)


Ejemplo: 

Para la asignatura Biología Celular de la carrera Industrias Alimentarias del 1er. Semestre Grupo A, el nombre corto e ID sería:

IAM0504_IIA_1A donde:

IAM0504 es la clave de la asignatura

IIA son las siglas de la carrera

1 es el semestre en que se imparte

A es el grupo correspondiente.

Para estos efectos, las siglas de las carreras serán:

ISC: Ingeniería en Sistemas Computacionales

IIA: Ingeniería en Industrias Alimentarias.

IIN: Ingeniería Industrial

ADM: Licenciatura en Administración

IBI: Ingeniería Bioquímica

IMT: Ingeniería en Materiales

LINF: Licenciatura en Informática
IMEC: Ingeniería en Mecatrónica

Las asignaturas serán dadas de alta por grupo, es decir, si un docente imparte la misma asignatura a dos grupos, tendrá ID específica para cada grupo, debiendo trabajar el Moodle de esta manera.

En los términos de la convocatoria de estímulos al desempeño docente del periodo agosto 2009 – enero 2010, solo será obligatorio subir actividades en el Moodle correspondientes al tercer parcial y de una asignatura impartida.

Los docentes deberán de informar en el formato diseñado para ello, la asignatura por la que decidieron participar en este subcriterio del programa de estímulos; este formato deberá presentarse ante la Dirección Académica o ser enviado por correo electrónico a jmalcocer@itescam.edu.mx  La fecha máxima de presentación será el 17  de agosto de 2009 y los coordinadores de carrera deberán tener dados de alta los cursos a más tardar el 28 de agosto de 2009.

Las opciones que aparecen seleccionadas en el ejemplo siguiente, serán las que deberán aplicarse para el alta de todos los cursos.
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2.-  Matriculación de Alumnos: (5 puntos)
La División de Servicios de Cómputo subirá la relación de todos los alumnos matriculados en el ITESCAM. Será responsabilidad de cada profesor seleccionar los alumnos matriculados en cada uno de sus cursos.

La fecha límite de esta actividad será el 13 de septiembre de 2009.
3.- Introducción de actividades del curso y su calificación. (27 puntos)
Las actividades a dar de alta son:

a) Consultas

b) Cuestionarios

c) Encuestas

d) Foros

e) Glosario

f) Tarea

g) Alta en canales RSS

La puntuación de cada actividad mencionada y su tipo se detalla a continuación:

	Actividad
	Valor (puntos)
	Minimo de actividades
	Tipo

	Consultas
	2
	
	Opcional.

	Cuestionarios
	5
	
	Opcional.

	Encuestas
	2
	
	Opcional.

	Foros
	3
	2
	Obligatorio.

	Glosario
	3
	1
	Obligatorio.

	Tarea
	3
	2
	Obligatorio.

	Alta en canales RSS.
	2
	
	Opcional.


Para tener derecho a los puntos se deberá cumplir con las actividades marcadas como obligatorias y con el mínimo de actividades. Durante el semestre podrá realizar las actividades que considere necesarias y todas ellas serán consideradas para el computo de los puntos, hasta llegar al máximo.
Todas estas actividades deberán estar configuradas en el Moodle, a más tardar el 21 de octubre de 2009.

4.- Uso por alumnos de las actividades programadas en los cursos. (13 puntos)
La puntuación de cada actividad mencionada y su tipo se detalla a continuación:

	Actividad
	Valor (puntos)
	Minimo de actividades
	Tipo

	Consultas
	1
	
	Opcional.

	Cuestionarios
	5
	
	Opcional.

	Encuestas
	1
	
	Opcional.

	Foros
	5
	2
	Obligatorio.

	Glosario
	3
	1
	Obligatorio.

	Tarea
	3
	2
	Obligatorio.


Para tener derecho a la puntuación se deberá de cumplir con las actividades marcadas como obligatorias, con el mínimo de actividades. El porcentaje mínimo de alumnos que deberán participar será el 50% de los alumnos matriculados en el curso.

El corte de estas actividades para efectos de evaluación será el día 9 de enero de 2010.

5.- Uso de herramienta de calificación de actividades. (9 puntos)
La puntuación se obtendrá de la siguiente manera:

(Tareas calificadas / Tareas totales) * 9

Este punto será calificado de acuerdo a los reportes de calificaciones que emite el Moodle.

El corte de estas actividades para efectos de evaluación será el día 17 de enero de 2010.

4.- Respaldo del sistema (4 puntos)
Se deberá efectuar el respaldo de la información de su curso del 11 al 17 de enero de 2010. 
En esta sección se coloca el Objetivo General de la materia
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